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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 122 fijado hoy 26 de agosto de 2022 a la hora de las 
08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 
 
Ejecutivo – requiere previo decreto cautelas 

Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00439-00 
 
Previo a decidir sobre el decreto de las medidas cautelares 
arrimadas por el gestor judicial de la parte actora, se le requiere 
para que informe:  
 

• La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos en la que 
se encuentra registrado el inmueble distinguido con folio 
470-76419. 

• Informe el Organismo de Tránsito en el que se encuentra 
inscrito el vehículo de placas WCW850.  

 

Cumplido lo anterior, secretaría ingrese el expediente al despacho 

para decidir lo correspondiente.  

 

Notifíquese, 
 
 

 
 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
 
NAH 
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